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 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Investigación, Tecnología y Empre-
sa, por la que se publica el convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía y la Universidad de Cádiz, en la selección y 
ejecución de proyectos de infraestructuras científicas 
«Remodelación en el edificio de la Facultad de Ciencias 
para la adecuación y ampliación de los Servicios Cen-
trales de Ciencia y Tecnología y para la adaptación y 
reforma de los laboratorios de investigación» y «Cons-
trucción de edificio del Instituto Universitario de Investi-
gación en Ciencias Sociales de la Univesidad de Cádiz», 
cofinanciadas por el FEDER.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
CIENCIA E INNOVACIÓN, LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA UNI-
VERSIDAD DE CÁDIZ, EN LA SELECCIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS «RE-
MODELACIÓN EN EL EDIFICIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
PARA ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS CEN-
TRALES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y PARA LA ADAPTACIÓN 
Y REFORMA DE LOS LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN» Y 
«CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DEL INSTITUTO UNIVERSITA-
RIO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES DE LA UNI-

VERSIDAD DE CÁDIZ» COFINANCIADAS POR EL FEDER

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009. 

R E U N I D O S

De una parte, la Sra. doña Cristina Garmendia Mendi-
zábal, Ministra de Ciencia e Innovación, nombrada por Real 
Decreto 436/2008, de 12 de abril, actuando en virtud del ar-
tículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado y 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del pro-
cedimiento Administrativo Común.

De otra parte, el Excmo. Sr. don Martín Soler Márquez, 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, cargo para el que fue nombrado mediante Decreto 
del Presidente 4/2009, de 23 de abril, por el que se designan 
los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 78, de 24 de abril), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4 del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías (BOJA núm. 78, de 24 
de abril), y en el Decreto 168/2009, de 19 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), y 
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 26.2.i) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Y, de otra parte, el Sr. don Diego Sales Márquez, Rector 
Magnífico de la Universidad de Cádiz (CIF Q-1132001G), en 
nombre y representación de la misma en virtud del Decreto 
152/2007, de 22 de mayo, y de conformidad con las com-
petencias que le atribuye el artículo 53 de los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 
de octubre (BOJA núm. 207, de 28 de octubre), modificados 
por los Decretos 2/2005, de 11 de enero, y 4/2007, de 9 de 
enero.

Reconociéndose mutuamente plena capacidad para cele-
brar este convenio

 E X P O N E N

1. Que de acuerdo al Reglamento (CE) núm. 1083/2006 
del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohe-
sión y al Reglamento (CE), núm. 1828/2006 de la Comisión de 
8 de diciembre de 2006, por el que se fijan normas de desa-
rrollo para el Reglamento (CE), núm. 1083/2006 del Consejo, 
los criterios de selección de las operaciones cofinanciadas por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, se establecen en los 
correspondientes Comités de Seguimiento de los Programas 
Operativos aprobados por Decisión de la Comisión Europea.

2. Que según se establece en los criterios de selección 
aprobados por el Comité de Seguimiento del Programa Ope-
rativo FEDER 2007-2013 de Economía basada en el Cono-
cimiento, aprobado por Decisión de la Comisión Europea 
C/2007/5927, de 28 de noviembre, la selección de proyectos 
de infraestructuras científicas se realizará a través de con-
venios de colaboración entre la Administración General del 
Estado y las Administraciones Públicas Autonómicas corres-
pondientes, identificados como prioritarios por parte de las 
Comunidades Autónomas y que permitan evitar duplicidades 
y carencias a escala estatal.

3. Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que las subvenciones financiadas 
con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las 
normas comunitarias aplicables en cada caso.

4. Que corresponde al Estado el «fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica», de acuerdo 
con el artículo 149.1.15 de la Constitución. De forma espe-
cífica, según el Real Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el 
que se reestructuran los departamentos ministeriales, desa-
rrollado por el Real Decreto 640/2009, de 17 de abril, corres-
ponde al Ministerio de Ciencia e Innovación, la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de Investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico e innovación en todos los 
sectores, así como la coordinación de los organismos públicos 
de investigación de titularidad estatal. Todo ello de acuerdo 
con los objetivos que se concretan en el vigente Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica 2008-2011, junto con las orientaciones de la Comisión 
Europea sobre construcción del Espacio Europeo de Investi-
gación y las directrices estratégicas comunitarias en materia 
de cohesión.

5. Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía promover la investigación científica y técnica, en virtud de 
las competencias exclusivas que en dicha materia le confiere 
el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. En con-
creto, a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en 
virtud del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, le corresponden las compe-
tencias en Investigación, Desarrollo e Innovación. En particular 
esta Consejería tiene como una de sus prioridades la difusión 
y transferencia de tecnología y la mejora de la cultura de la 
I+D+I y viene realizando actuaciones en este ámbito.

6. Que la Universidad de Cádiz tiene entre sus fines, se-
gún determina el artículo 2 de sus Estatutos, la prestación del 
servicio público de la Educación Superior al servicio de la so-
ciedad mediante la creación, desarrollo, transmisión y crítica 
de la ciencia, la técnica y la cultura. Asimismo, el artículo 178 
del citado texto legal establece que la investigación es funda-
mento esencial de la docencia universitaria y una actividad 
esencial para el progreso cultural, científico y técnico de la 
sociedad.

7. Que la Universidad de Cádiz, en la ejecución de este 
proyecto, se someterá a lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de contratos del Sector Público.
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8. Que el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través de 
la Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacio-
nal de I+D+i, gestiona fondos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) destinados a financiar actuaciones dirigidas 
a favorecer el desarrollo regional a través de la investigación.

9. Que el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Junta 
de Andalucía han analizado los proyectos de infraestructuras 
científicas que responden a las necesidades de desarrollo 
económico de la región y consideran que deben ser objeto de 
cofinanciación por el FEDER aquellos con mayor capacidad de 
transformar los resultados de la investigación en productos y 
servicios de alto valor añadido.

Por todo ello, las partes acuerdan celebrar el presente 
convenio que se regirá por las siguientes

 C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del convenio.
El objeto del presente convenio es la selección de pro-

yectos de Infraestructuras Científicas que deben ser objeto de 
cofinanciación por el FEDER por responder a las necesidades 
de desarrollo económico de la región y tener capacidad de 
transformar los resultados de la investigación en productos y 
servicios de alto valor añadido.

También es objeto del presente convenio el estableci-
miento de las obligaciones y derechos del Organismo benefi-
ciario de los Fondos FEDER para la ejecución de los proyectos 
seleccionados.

Segunda. Proyectos seleccionados.
Los proyectos de Infraestructuras que se llevarán a cabo 

son los señalados en el Anexo I: «Remodelación en el edificio 
de la Facultad de Ciencias para adecuación y ampliación de 
los Servicios Centrales de Ciencia y Tecnología y para la adap-
tación y reforma de los laboratorios de investigación» y «Cons-
trucción de edificio del Instituto Universitario de Investigación 
en Ciencias Sociales de la Universidad de Cádiz».

Tercera. Presupuesto, Financiación y compromisos de las 
partes.

1. El Ministerio de Ciencia e Innovación se compromete 
a que los proyectos seleccionados sean cofinanciados por
FEDER con fondos asignados a la Dirección General de In-
vestigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+i, en concreto 
con cargo a la categoría de gasto 02, del Programa Operativo
FEDER 2007-2013 de Economía basada en el Conocimiento, 
en una cuantía del 70% del importe del gasto total elegible 
de las actuaciones presupuestadas en el Cuadro Resumen 
del Plan de Actuaciones y Aportaciones que ascienden a 
5.597.000 euros; por tanto, la aportación del FEDER será de 
3.917.900 euros.

Con el fin de garantizar la ejecución de los proyectos y evi-
tar la posible pérdida de recursos del Estado Español en apli-
cación del artículo 93 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006 
del Consejo, de 11 de julio de 2006, el Ministerio de Ciencia e 
Innovación anticipará a la Universidad de Cádiz el importe co-
rrespondiente a la cofinanciación del FEDER. Asimismo, con-
cederá un préstamo a favor de dicho organismo por el importe 
necesario para completar el 100% del coste total elegible del 
proyecto. Tanto el anticipo como el préstamo se realizarán con 
cargo a la partida presupuestaria 21.05.463B.823.

3. La Universidad de Cádiz, que será el beneficiario de 
las ayudas FEDER, se compromete a realizar las actuaciones 
correspondientes a los proyectos hasta su completa finaliza-
ción y a efectuar los gastos elegibles comprometidos para la 
finalidad con que aparecen en el Cuadro Resumen del Plan de 
Actuaciones y Aportaciones y en el Anexo I del Convenio por 
un importe de 5.597.000 euros, y a justificar los mismos ante 
la Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacio-

nal de I+D+i en los distintos períodos de certificación que tiene 
establecidos, de acuerdo con la normativa nacional y comuni-
taria sobre fondos FEDER. Asimismo, se obliga a devolver el 
préstamo que se le conceda y, en su caso, el anticipo, en los 
términos que se pacten en la cláusula Quinta.

4. La Universidad de Cádiz, en su condición de beneficia-
rio, tendrá la obligación de justificar a la Dirección General de 
Investigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+i los gastos 
elegibles realizados en la ejecución de los proyectos, cum-
pliendo la normativa comunitaria que regula los Fondos Es-
tructurales y, en particular, el FEDER y las instrucciones que, 
en aplicación de dicha normativa, establezcan la Comisión Eu-
ropea, la propia Dirección General de Investigación y Gestión 
del Plan Nacional de I+D+i así como la Autoridad de Gestión y 
el Comité de Seguimiento del Programa Operativo.

Cuarta. Sujeción a la normativa FEDER.
Los gastos que se justifiquen a la Dirección General de In-

vestigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+i estarán inclui-
dos entre los considerados elegibles por la normativa europea 
para los fondos FEDER. Asimismo, tendrán que responder por 
la totalidad del gasto elegible y atenerse a todo lo dispuesto en 
dicha normativa.

El apoyo a esta actuación será compatible con los de 
otras ayudas o subvenciones, cualquiera que sea su natura-
leza y la entidad que las conceda, siempre que conjuntamente 
no superen el coste total de la actuación subvencionada, ni la 
cofinanciación FEDER supere el 70% del total y se respete la 
normativa comunitaria en esta materia. Se deberá comunicar 
a la Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Na-
cional de I+D+i, en su caso, tanto el importe de las menciona-
das ayudas como el origen de las mismas.

Quinta. Amortización del préstamo y del anticipo reem-
bolsable.

La Universidad de Cádiz devolverá al Ministerio de Cien-
cia e Innovación el préstamo concedido (1.679.100 euros) y el 
FEDER compensará el anticipo correspondiente a la cofinan-
ciación comunitaria (3.917.900 euros):

1. Devolución préstamo concedido por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación (1.679.100 euros): el plazo de amortiza-
ción será de diez años, mediante reembolsos anuales, sin pe-
riodo de carencia, según el cuadro de amortización que figura 
como Anexo II. El tipo de interés será del 0%.

2. Devolución aportación FEDER anticipada por el Minis-
terio de Ciencia e Innovación (3.917.900 euros): El libramiento 
de la ayuda proveniente del FEDER se realizará en formaliza-
ción, sin salida física de fondos, aplicándose a la amortización 
del anticipo reembolsable. Si los fondos FEDER percibidos 
no fueran suficientes para amortizar los fondos anticipados, 
el beneficiario ingresará la diferencia en el Tesoro Público an-
tes del transcurso de dos años contados desde la fecha de 
finalización del plazo de ejecución del proyecto indicado en la 
cláusula octava.

La Universidad de Cádiz, al encontrarse sujeta al régimen 
presupuestario público, deberá registrar un ingreso por el im-
porte del anticipo recibido, aplicado al capítulo 9 «Pasivos fi-
nancieros» de su presupuesto.

Cuando se reciban los fondos del FEDER, la Dirección Ge-
neral de Investigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+i 
informará a la Universidad de Cádiz de esta circunstancia, 
de modo que podrán reconocer la subvención recibida de 
la Unión Europea, mediante un ingreso en el concepto que 
corresponda en el artículo 79 «Transferencias de capital del 
exterior», lo que a su vez, permitirá la formalización de la can-
celación de la deuda que quedó registrada en el momento del 
anticipo de fondos por parte del Estado, mediante el corres-
pondiente pago en el capítulo 9 de su presupuesto de gastos, 
en principio, en la política 46 (esta cancelación debe corres-
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ponderse en el tiempo con la del crédito en la entidad que 
concedió el anticipo).

Sexta. Seguimiento y evaluación.
Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de 

lo establecido en este Convenio se constituirá una Comisión 
de Seguimiento integrada por dos personas designadas por 
el Ministerio de Ciencia e Innovación, dos designadas por la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27.1.b) de la Ley 6/ 1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, una designada por la Delegación 
de Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las 
personas designadas por el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
serán nombradas por la Dirección General de Investigación y 
Gestión del Plan Nacional de I+D+i. La presidencia de la Co-
misión corresponde al Ministerio de Ciencia e Innovación a tra-
vés de la Dirección General de Investigación y Gestión del Plan 
Nacional de I+D+i, sin voto de calidad.

Esta Comisión realizará el seguimiento de las actuaciones 
del Convenio y resolverá las dudas y controversias que pudie-
ran surgir en la aplicación e interpretación de las Cláusulas del 
mismo. La Comisión de Seguimiento se reunirá cuantas veces 
lo solicite alguno de sus miembros.

Séptima. Entrada en vigor, duración y resolución del Con-
venio.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de 
su firma y su vigencia finalizará cuando se haya cumplido to-
talmente las obligaciones de las partes.

Serán causas de su resolución, las siguientes:
a) El acuerdo expreso y escrito de las partes.
b) El incumplimiento por alguna de las partes de cual-

quiera de las prescripciones contenidas en este Convenio, lo 
que se comunicará por aquella que la invoque a las restantes 
de manera fehaciente, previa audiencia de las mismas y con 
un mes de antelación.

c) La denuncia escrita formulada por cualquiera de las 
partes con una antelación mínima de dos meses a la fecha en 
que vaya a darlo por finalizado.

Si el incumplimiento fuera imputable al Organismo bene-
ficiario o fuera éste el que formulara la denuncia, deberá de-
volver el importe no invertido con los intereses de demora co-
rrespondientes al importe no invertido por el tiempo que haya 
estado a su disposición, tanto de la cantidad anticipada como 
del préstamo, en los términos que determine la Dirección Ge-
neral de Investigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+i sin 
perjuicio del tratamiento que, respecto al destino de los fondos 
de la Unión Europea, establezca la normativa comunitaria.

En cuanto a la forma en la que habrán de concluirse los 
proyectos, se actuará de acuerdo con las normas específicas 
reguladoras del FEDER y los Fondos Estructurales.

Octava. Plazo de ejecución de los proyectos.
Los proyectos identificados en el Anexo I deberán finalizar 

su ejecucion antes del 31 de diciembre de 2012. Este plazo 
podrá ser prorrogado por el Ministerio de Ciencia e innovación 
a solicitud razonada del Organismo beneficiario.

Novena. Publicidad de las actuaciones.
Las partes firmantes se comprometen a hacer constar 

la colaboración del Ministerio de Ciencia e Innovación y de la 
Junta de Andalucía en todas las actividades informativas o de 
promoción en relación con las actuaciones contempladas en 
este Convenio. Asimismo, se comprometen a observar estric-
tamente la normativa aplicable en materia de publicidad de los 
Fondos Estructurales que cofinancian las actuaciones.

Décima. Régimen jurídico y resolución de controversias.

Este Convenio es de carácter administrativo, de los con-
templados en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, por lo que queda 
fuera de su ámbito de aplicación, sin perjuicio de la aplicación 
de los principios y criterios en él contenidos para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran producirse.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del 
presente Convenio de colaboración serán resueltas de mutuo 
acuerdo entre las partes en la Comisión prevista en la cláu-
sula sexta de este Convenio. Si no se pudiera alcanzar dicho 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas en la 
forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las Partes firman el presente 
Convenio por triplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar 
y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Ciencia Por la Junta de Andalucía
e Innovación Martín Soler Márquez

Cristina Garmendia Mendizábal Consejero de Innovación,
Ministra de Ciencia e Innovación Ciencia y Empresa

Por la Universidad de Cádiz
Diego Sales Márquez

Rector de la Universidad de Cádiz

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- La Directora General,
M.ª Sol Calzado García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por la que se mo-
difica la Resolución de 20 de marzo de 2009, por la 
que se dictan normas para la adjudicación de locales 
de negocio y garajes no vinculados, de protección ofi-
cial de promoción pública, titularidad de la empresa en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

I. Antecedentes.
Único. Examinada la Resolución de 20 de marzo de 2009, 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la que se 
dictan normas para la adjudicación de locales de negocio y ga-
rajes no vinculados de protección oficial de promoción pública, 
y con la finalidad de optimizar y agilizar la gestión del parque 
público de locales calificados de titularidad de EPSA.

II. Razonamientos jurídicos.
I. Los Decretos y Acuerdos de transferencia de las vivien-

das, garajes no vinculados y locales de promoción pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía a la empresa, desde 
el Decreto 210/1999, de 5 de octubre, al Decreto 448/2010, 
de 21 de diciembre, atribuyen al Director de EPSA el ejercicio 
de las competencias administrativas referidas al patrimonio 
cedido.

II. La Resolución de 20 de marzo de 2009 de EPSA, re-
gula las normas de adjudicación de locales de negocio y ga-
rajes no vinculados de protección oficial de promoción pública, 
titularidad de la empresa.

III. Parte dispositiva.
Se modifica el artículo tercero de la Resolución de 20 de 

marzo de 2009, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
por la que se dictan normas para la adjudicación de locales 
de negocio y garajes no vinculados de protección oficial de 
promoción pública, titularidad de la empresa en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que queda redactado como sigue:


